
 

 

RESOLUCIÓN PR N°  171/2026 
 

Asunción, 06 de abril de 2026.- 

POR LA QUE SE RECTIFICA PARCIALMENTE LA RESOLUCIÓN PR Nº 651/2025 DE FECHA 23 

DE DICIEMBRE DE 2025 “POR LA QUE SE AUTORIZA LA PRÓRROGA DE VIGENCIA DEL 

CONTRATO INC N° 076/2024, SUSCRIPTO ENTRE LA INDUSTRIA NACIONAL DEL CEMENTO Y LA 

FIRMA PRINTEC S.A., EN EL MARCO DEL PROCESO DE SUBASTA A LA BAJA ELECTRÓNICA 

NACIONAL Nº 09/2024 “SERVICIO DE COPIADO, IMPRESIÓN Y ESCANEO DE DOCUMENTOS PARA 

LA INC”. ID Nº 455.502”.- 

VISTO: El Expediente Nº 2025-25007001-007197 – Dictamen GTIC N° 002/2026 de la Unidad de Operaciones 

TIC, de fecha 31/03/2026, referente a la observación realizada mediante Nota DGNC N° 290/2026 de la 

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas en el marco del proceso de Subasta a la Baja Electrónica 

Nacional Nº 09/2024 “SERVICIO DE COPIADO, IMPRESIÓN Y ESCANEO DE 

DOCUMENTOS PARA LA INC”. ID Nº 455.502; y, 
 

CONSIDERANDO: Que, por la Resolución PR Nº 651/2025 de fecha 23 de diciembre de 2025, se autorizó 

la prórroga de vigencia del Contrato INC Nº 076/2024 suscrito entre la Industria Nacional del Cemento 

(I.N.C.) y la firma PRINTEC S.A., en el marco del proceso de contratación señalado.- 
 

  Que, en atención a la Nota DGNC Nº 290/2026 de fecha 26/01/2026, de la Dirección 

Nacional de Contrataciones Públicas por la que realiza observaciones al fundamento legal del Dictamen 

GTIC N° 001/2025, el Administrador de Contrato procede a rectificar el sustento legal a través del 

Dictamen GTIC Nº 002/2026 de fecha 31/03/2026, manifestando en lo pertinente, cuanto sigue. 

 «Fundamento Legal 

 El artículo 181 inciso d) de la Resolución DNCP Nº 4401/2023 establece cuanto sigue: “La contratante 

podrá resolver la ampliación del plazo de vigencia del contrato cuando no se haya alcanzado la 

ejecución de las cantidades o montos máximos contratados. Esta modificación podrá ser realizada aún 

cuando la convocante ya hubiera realizado una modificación en las condiciones señaladas en el inciso 

anterior. La vigencia contractual podrá ampliarse hasta un ejercicio fiscal por vez. Al encontrarse 

próximo el fin del ejercicio fiscal ampliado y cuando no se hubiera alcanzado la ejecución de las 

cantidades o montos máximos adjudicados, la vigencia podrá ser ampliada sucesivamente en las 

condiciones establecidas en el presente inciso. A los efectos de la aplicación del presente inciso deberá 

contarse con la autorización del proveedor o contratista”».- 
 

  Que, la Unidad de Contratos eleva a consideración la rectificación parcial de la 

Resolución PR Nº 651/2025 de fecha 23 de diciembre de 2025.- 
 

  POR TANTO, en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 17° de la Ley N° 

2199/2003, modificatoria del Art. 23º de la Ley N° 126/69 “Carta Orgánica de la Industria Nacional del 

Cemento”.- 
 

EL PRESIDENTE DE LA INDUSTRIA NACIONAL DEL CEMENTO 

RESUELVE: 
 

Art. 1º Rectificar el Artículo 1° de la Resolución PR Nº 651/2025 de fecha 23 de diciembre de 2025, quedando 

redactado como sigue: -------------------------------------------------------------------------------------------------  

“Autorizar la prórroga de vigencia del Contrato INC Nº 076/2024 suscrito entre la Industria Nacional 

del Cemento (I.N.C.) y la firma PRINTEC S.A., en el marco del proceso de Subasta a la Baja 

Electrónica Nacional Nº 09/2024 “SERVICIO DE COPIADO, IMPRESIÓN Y ESCANEO DE 

DOCUMENTOS PARA LA INC”. ID Nº 455.502, hasta el 31 de diciembre de 2026, sujeto a la 

prórroga de vigencia de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, en virtud a lo establecido en el 

Artículo 181 inciso d) de la Resolución DNCP Nº 4401/2023 de la Dirección Nacional de 

Contrataciones Públicas. -----------------------------------------------------------------------------------------------  
 

Art. 2º Encargar a la Unidad Operativa de Contrataciones, los trámites de comunicación a la Dirección 

Nacional de Contrataciones Públicas.-------------------------------------------------------------------------------- 
 

Art. 3º Encomendar a la Asesoría Legal, los trámites de elaboración y formalización de la adenda.--------------- 
 

Art. 4º Comunicar a quienes corresponda y luego archivar.-------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 LIC. GERARDO GUERRERO AGUSTI 

ABG. BERENICE SAVORGNAN Presidente 

Secretaria General  
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